
 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 23 de noviembre del 2021.  

 

La secretaria,  

 

Vanesa Mejía Quintero  

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE: CONSORCIO INDUSTRIAL INTERNACIONAL S.A.  

DEMANDADO: ARTURO MARTÍNEZ CANABAL  

RADICACION: 760014003007202000616-00 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintitres (23)  de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandada presenta recurso de reposición contra el auto que declaró 

extemporáneas las excepciones previas que planteó. Contestó la demanda el 11 de octubre 

del 2021, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Por secretaría, correr traslado al demandante del recurso de reposición contra el auto 

del 05 de octubre del 2021, propuesto por la parte demandada.  

 

3.- Se glosa a los autos el escrito presentado por la parte demandada contestación de la 

demandada, para ser desatado en su momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 24 de Noviembre del 2021  

Firmado Por:

 

 



Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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